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ANEXO III 
ACTIVIDADES ECONÓMICAS RESERVADAS A CADA PARTE 

 
 

NOTA EXPLICATIVA 
 
1. Las actividades establecidas en este Anexo están reservadas a las Partes y la inversión de 

capital privado está prohibida bajo la legislación de las Partes. Si una Parte permite la 
participación de inversiones privadas en tales actividades a través de contratos de 
servicios, concesiones, préstamos o cualquier otro tipo de actos contractuales, no podrá 
interpretarse que a través de dicha participación se afecta la reserva de la Parte en esas 
actividades. 

 
2. Si la legislación de las Partes se reforma para permitir la inversión de capital privado en las 

actividades señaladas en este Anexo, las Partes podrán imponer restricciones a la 
participación de la inversión extranjera no obstante lo indicado por el Artículo 10.02 (Trato 
nacional), debiendo indicarlas en el Anexo I (Medidas Disconformes). Las Partes también 
podrán imponer excepciones al Artículo 10.02 (Trato nacional) con respecto a la 
participación de la inversión extranjera en el caso de la venta de activos o de la 
participación del capital de una empresa involucrada en las actividades señaladas en este 
Anexo, debiendo indicarlas en el Anexo I (Medidas Disconformes). 

 
3. Las medidas referidas están incluidas para efectos de transparencia e incluyen cualquier 

medida subordinada, adoptada o mantenida bajo la facultad de dichas medidas y de 
manera consistente con ellas. 

  


